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Aplicación de la Convención de las Naciones Unidas
de lucha contra la desertificación en los países afectados
por sequía grave o desertificación, en particular en África

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de
resolución A/C.2/56/L.17/Rev.1

Exposición presentada por el Secretario General de conformidad
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General

I. Pedido formulado en el proyecto
de resolución

1. En virtud de lo establecido en los párrafos 11 y 13
de la parte dispositiva del proyecto de resolución
A/C.2/56/L.17/Rev.1, la Asamblea General:

“Decide incluir en el calendario de confe-
rencias y reuniones para el bienio 2002-2003 a la
Conferencia de las Partes y sus órganos subsidia-
rios, incluido el sexto período de sesiones de la
Conferencia de las Partes y las reuniones de sus
órganos subsidiarios (párr. 11);

Aprueba la continuación de la actual vincu-
lación institucional y de los acuerdos administra-
tivos conexos entre la Secretaría de las

Naciones Unidas y la secretaría permanente de la
Convención durante un nuevo período de cinco
años, con sujeción a su examen por la Asamblea
General y la Conferencia de las Partes, a más tar-
dar el 31 de diciembre de 2006” (párr. 13).

II. Análisis de las propuestas
y totalidad de los costos
que entrañan

2. En cuanto a los aspectos de procedimiento del pá-
rrafo 11 del proyecto de resolución, cabe observar que,
según el mandato del Comité de Conferencias, estable-
cido en la resolución 43/222 de la Asamblea General,
de 21 de diciembre de 1988, la responsabilidad de la
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formulación del calendario de reuniones y conferencias
de las Naciones Unidas recae en el Comité, que hace
las propuestas pertinentes a la Asamblea General, por
conducto de la Quinta Comisión. También cabe recor-
dar al respecto que, en virtud de la sección VI de su re-
solución 45/248 B, de 21 de diciembre de 1990, sobre
procedimientos relativos a cuestiones administrativas y
presupuestarias, la Asamblea General:

a) Reafirmó que la Quinta Comisión era la
Comisión Principal de la Asamblea General responsa-
ble de las cuestiones administrativas y presupuestarias;

b) Reafirmó también la función de la Comi-
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto;

c) Expresó su preocupación ante la tendencia
de sus comisiones sustantivas y otros órganos intergu-
bernamentales a ocuparse de cuestiones administrativas
y presupuestarias;

d) Invitó al Secretario General a que propor-
cionase a todos los órganos intergubernamentales la in-
formación necesaria sobre los procedimientos relativos
a cuestiones administrativas y presupuestarias.

3. El proyecto revisado de calendario de reuniones y
conferencias de las Naciones Unidas para el bienio
2002-2003 fue presentado por el Comité de Conferen-
cias a la Asamblea General, en su actual período de se-
siones, como parte de su informe anual (véase A/56/32,
anexo). El informe está siendo actualmente examinado
por la Quinta Comisión en el contexto del tema 124 del
programa, “Plan de conferencias”. Una vez finalizado
ese examen, la Quinta Comisión formulará las reco-
mendaciones pertinentes a la Asamblea General en re-
lación con el calendario de reuniones y conferencias.

4. En cuanto al fondo de las propuestas que figuran
en los párrafos 11 y 13 del proyecto de resolución, cabe
recordar que, en el marco de los vínculos instituciona-
les que existen entre la Secretaría y la secretaría per-
manente de la Convención, el alcance de los arreglos
administrativos, incluso los financieros, los relativos al
personal y a la prestación de apoyo a los servicios de
conferencias a la Convención, fue aprobado inicial-
mente por la Asamblea General en su resolución
52/198, de 18 de diciembre de 1997, sobre la base de
las propuestas formuladas por el Secretario General
(véase A/52/549).

5. Dentro del alcance de esos arreglos, la Asam-
blea General convino en ese entonces en que las

necesidades de servicios de conferencias para las reu-
niones de la Conferencia de las Partes de la Conven-
ción y sus órganos subsidiarios se incluirían en el ca-
lendario de reuniones y conferencias de las Naciones
Unidas para el bienio 1998-1999. A partir de entonces,
las reuniones de los órganos de la Convención se in-
cluyeron en el calendario de reuniones y conferencias
de las Naciones Unidas con carácter bienal y los costos
relativos a la prestación de servicios de conferencias a
dichas reuniones se han sufragado con cargo al presu-
puesto ordinario de las Naciones Unidas. Al mismo
tiempo, los demás servicios de apoyo administrativo
prestados a la secretaría permanente de la Convención
se han prestado a título reembolsable. Desde el punto
de vista administrativo, la responsabilidad de prestar
toda la gama de servicios administrativos y de confe-
rencias a la Convención y a su secretaría permanente
se ha delegado a la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra.

6. Cabe recordar que en el transcurso del quincuagé-
simo quinto período de sesiones de la Asamblea Gene-
ral, el Secretario General presentó su exposición oral
sobre las consecuencias para el presupuesto por pro-
gramas en relación con el proyecto de resolución
A/C.2/55/L.34, titulado “Aplicación de la Convención
de las Naciones Unidas de lucha contra la desertifica-
ción en los países afectados por sequía grave o deserti-
ficación, en particular en África”. En ese documento se
manifestó, entre otras cosas, que las reuniones de la
Conferencia de las Partes de la Convención y de sus
órganos subsidiarios se tendrían en cuenta al momento
de preparar el calendario de conferencias y reuniones
de las Naciones Unidas para el bienio 2002-2003. Esas
reuniones se han programado e incluido en el proyecto
revisado de calendario para el próximo bienio, que ac-
tualmente está siendo examinado por la Quinta Comi-
sión, según se señaló en el párrafo 3 supra.

7. Se indicó además en esa exposición oral sobre las
consecuencias para el presupuesto por programas que
las necesidades de servicios de conferencias para el
bienio 2002-2003 de las reuniones de la Conferencia de
las Partes y de sus órganos subsidiarios se sufragarían
con cargo a una partida que se incluiría en la sección 2,
Asuntos de la Asamblea General y Servicios de Confe-
rencias, del proyecto de presupuesto por programas pa-
ra el bienio 2002-2003, que comprendería no sólo a las
reuniones programadas al momento de la preparación
del presupuesto, sino también a las autorizadas poste-
riormente, siempre que el número y la distribución de



0167624s.doc 3

A/C.2/56/L.51

las reuniones se adecuaran a la pauta de las reuniones
celebradas anualmente en el pasado.

8. Sobre la base del programa de reuniones de la
Convención para el bienio 2002-2003, las necesidades
de servicios de conferencias para las reuniones de la
Conferencia de las Partes y de sus órganos subsidiarios
se estiman en la suma de 1.879.700 dólares, calculados
sobre la base de los costos completos. Esas estimacio-
nes se basan en el nivel y la composición de los servi-
cios de las reuniones de la Convención, según se deta-
llan en el proyecto de calendario revisado para el bie-
nio 2002-2003 (véase A/56/32, anexo).

9. En cuanto a la posibilidad de continuar los arre-
glos actuales para la prestación de servicios de confe-
rencias a los órganos de la Convención con cargo a los
recursos existentes de las Naciones Unidas, la expe-
riencia del bienio 2000-2001 y el volumen de los servi-
cios de conferencias que se reflejan en el proyecto re-
visado de calendario para el bienio 2002-2003 han de-
mostrado que el número y la distribución de las reunio-
nes de las Naciones Unidas ya no se adecuan a la pauta
de reuniones anuales del pasado. La demanda actual de
servicios de conferencias para la Organización en con-
junto ha superado en mucho la pauta media anual de
reuniones experimentada en los últimos cinco años. El
número total de reuniones de las Naciones Unidas a las
que habrá de prestar servicios el Departamento de
Asuntos de la Asamblea General y Servicios de Confe-
rencias durante el bienio 2002-2003 ha aumentado el
9,6% en comparación con el número de reuniones a
que se prestó servicios en el bienio 1998-1999.

10. Por otra parte, la secretaría permanente de la
Convención notificó a la Secretaría la decisión de la
Conferencia de las Partes de establecer otro órgano
subsidiario, un Comité de examen de la aplicación de
la Convención, que fue aprobado por la Conferencia en
el contexto de la aprobación del presupuesto de la
Convención para el bienio 2002-2003. Este cambio de
composición del mecanismo intergubernamental de la
Convención ha aumentado el nivel general de necesi-
dades de servicios de conferencias de la Convención,
en comparación con los servicios que se le han presta-
do en el pasado.

11. Ante tales circunstancias, ya no será posible
prestar la totalidad de servicios de conferencias a la
Conferencia de las Partes y a sus órganos subsidiarios
en el bienio 2002-2003 con cargo a los recursos pro-
puestos en relación con la sección 2, Departamento de

Asuntos de la Asamblea General y Servicios de Confe-
rencias, del proyecto de presupuesto por programas pa-
ra el bienio 2002-2003. Esos servicios sólo se podrán
prestar ahora a los órganos de la Convención a título
reembolsable.

12. En resumen, la Secretaría, por conducto de la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, seguirá
poniendo a disposición de los órganos interguberna-
mentales de la Convención y de la secretaría perma-
nente de la Convención toda la gama de servicios de
apoyo que éstos puedan necesitar, siempre que dichos
servicios se presten a título reembolsable. El cambio
propuesto de los arreglos para la prestación de servi-
cios de conferencias a la Convención se notificará a la
Quinta Comisión de la Asamblea General, en virtud de
las disposiciones de la sección VI de la resolución
45/248 B de la Asamblea General, sobre procedimien-
tos relativos a cuestiones administrativas y presupues-
tarias y de conformidad con el procedimiento estable-
cido para las consecuencias para el presupuesto por
programas.

III. Conclusiones

13. En caso de que la Segunda Comisión decida
recomendar a la Asamblea General la aprobación
del proyecto de resolución A/56/L.17/Rev.1, se en-
tenderá que los servicios de conferencias para la
Conferencia de las Partes de la Convención de las
Naciones Unidas de lucha contra la desertificación
en los países afectados por sequía grave y desertifi-
cación, en particular en África, y sus órganos subsi-
diarios serán prestados por la Secretaría de las Na-
ciones Unidas en el bienio 2002-2003 sobre la base
del reembolso de los costos de los servicios, que se
cargarán a los recursos de la Convención. Ello en-
trañará una modificación de los arreglos estableci-
dos inicialmente por la Asamblea General en su re-
solución 52/198.

14. Se entenderá también que los arreglos a que se
hace referencia en el párrafo 13 supra constituirán
el medio mediante el cual en el bienio 2002-2003 se
aplicarán los arreglos administrativos, en el sentido
del párrafo 13 del proyecto de resolución. En ese en-
tendimiento, no se solicitarán consignaciones adi-
cionales con cargo al presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas a resultas de la aprobación del
proyecto de resolución A/56/L.17/Rev.1.


